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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

    
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL VENECIA, ANTIOQUIA 

 Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2.023)   

  

Interlocutorio   405 

Proceso  Sucesión intestada artículo 487 y s.s. del C.G.P  

Causante  María del Rosario Mejía Gaviria C.C. No.  

21.671.254  

Interesados  Luis Horacio Mejía C.C. No. 71.492.900  

Radicado  05861 40 89 001 2021 00154 00  

Asunto   No accede a fijar fecha de inventarios y 

avalúos   

  

En memorial que precede, el abogado Luis Alberto Bedoya Duque, solicita se fije 

fecha para la audiencia de inventarios y avalúos porque afirma lo siguiente: 
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El Despacho observa que la dirección a la que fue enviada la demanda coincide 

con la descrita en el acápite de notificaciones, como se observa a continuación: 

  

 

 

Se puede observar en la guía aportada por el profesional del derecho, que no 

aparece firma y cédula de quien recibe. Sólo se lee, “se confirma entrega con 

destino telemercadeo Medellín”. Lo que genera confusión en el Despacho. 
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Se solicita muy amablemente al doctor Bedoya Duque, informe al juzgado y aporte 

la trazabilidad de quien recibe en el lugar de destino. Además, afirma contener 

sucesión en un disco compacto, pero se desconoce la información contenida en el 

mismo. La empresa de correos no lo coteja porque se lee dice contener sucesión. 

En relación al envío del auto al señor CARLOS ARTURO MEJIA, se observa que 

la dirección a la que fue enviado el auto coincide con la descrita en el acápite de 

notificaciones, pero se observa que la notificación debe estar acorde con lo 

establecido en los artículos 291, 292 y 492 del C.G.P. La citación enviada por el 

profesional del derecho contiene la siguiente información: 

 

.  

Como se puede observar, no cumple la citación para notificación, de acuerdo a lo 

normado en los artículos antes referenciados. Por lo tanto, no es procedente fijar 

para la diligencia de inventarios y avalúos. 

Sin más consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de Venecia – 

Antioquia,     

  

RESUELVE  
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No acceder a la solicitud de fijar fecha para la diligencia de inventarios y avalúos. 

Por lo expuesto en precedencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

  
 

  

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

VENECIA - ANTIOQUIA  
  

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) se notifica a las 
partes la presente providencia por anotación en Estados 
No. 069 del 26/ 06/ 2023 
  
Venecia (Ant) 
   

Nicolás Fernando Vélez Guerrero  
Secretario  

  

 


